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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Las leves, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

B<-lítí!í23 Oficiai.es se han de maadaral Jefe Político respectivo,
J,t cavo conducto se pasarán á los editores de lqs_mencjonados

PRECIO SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 0.50 pía
\u25a0(Reaíorden de 5 de Abrilde lüaoj ün esta capital, llevado á doml

íuera de ella, 3,50 al mes. HV50M1Filio, '-.',50 pesetas mensuaís^^^H^^Itrimestpe, 21 ai semestre y -12 e
~das; Ü

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

OE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE

lugos.

Se admiten suscripciones cá Madrid, en la Administración de! Bolett-;,
calie del Almirante, 15, bajo.— F aera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono
ea letra de fácil cobra.

H. particulares, íd. í

Número suelto, 50 céntimos.

.
—

» 1 \u25a0 taér.

rar- '!m ofioial carruajes de lujo, vallas é impuesto de
inquilinato, con fecha 18, 22 y 25, corres-
pondientes al tercero y cuarto trimestre
de igu, quano han satisfecho sus cuo
tas duraste el período voluntario de co-

jde María, nació el 23 de Octubre de
1891.

3:.— Gregorio Melones Sanz, siete.*
33.

—
Paula Sanz Melones, siete.

34.
—

Martina GilGómez, siete.
35.- Gala Frutos Araujo, siete.
36.

—
Benita Melones González, seis.

37
—

Pilar Lozano Colombrí, seis.
38.

—
Anastasio Prieto Hernán, seis.

3g.
—

Víctor Hernán Gómez, seis.

40.
—

Secundino Gómez Hernán, seis.
41.

—
Emi ia Hernán Hernán, seis.

42.
—

Fermín Sanz Isla, seis.
43.—María de los Dolores Lozano, seis

•tfrssidsncia del Sonssjo de BSinistroa (Núm. 407.)

S. M. el Rey Don Alfonso Xill(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina.
continúan sin novedad en su importante

HORCAJO DE LASIERRA
Fijada definitivamente la cuenta muni-

cipal del ejercicio de i9'ii por el Ayunta-
miento, á ¡os eff ctos del art. 161 de laley
Municipal, queda expuesta al púbíico pur
quince días, en la Secretaría del mismo.

brama
Lo que se hace público para que llegas

á cono:imiento de los deudores, para que
en el precisa término de cinco días se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sita
en la calle de la Independencia, núm. i,

de cuatro á siete de la tarde, á satisfacer
su descubiertos con e 5 por 100 de recar-
go; advirtiéndoles que. transcurrido dicho
plazo, dec'araré incursos en el apremio de
segundo grado, con el recargo del 10 por
ioo, con arreglo á lo que dispone el ar-
tículo 66 de la Instrucción de Procedi-
mientos de 26 de Abrilde 1900. á los deu-
dores que no hayan satisfecho sus descu-
biertos.

salud Horcajo de la Sierra, 26 de Enero de
1912.

—El Alcalde, Ramón Uceda.De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. (Núm. 3g3.) Patones, 3o de Septiembre de 191 1.

—
El Alcalde, Máximo Gómez.

—
ElSecre-

tario, Dámaso M. García.
PATONES

Diputación provincial Lista da los niños y niñas del expresado
Municip7j que con arreglo á los padro-
nes, la Estadística municipal y el Cen-
so, están comprendidos en la edad de
seis á doce años, cuya lista se forma
para su publicación, en cumplimiento
de la prescripción i.a,art. 8.° de laLey
de 23 de Junio de 1909.

SAN M\RTIN DE VALDEIGLESIAS

Coutedu/ís.
—

Negociado 4.°
En el alistamiento de mozos para el

reemplazo del -?ño actual verificado por
este Ayuntamiento se hallan incluidos, co-
mo comprendidos en el caso 5." del ar-
tículo 40 de la ley, Jerónimo Cano é Igle-
sias, hijo de Juan Ramón y Juana, que
nació el día 17 de Enero de 189 1, yFeli-
císimo Contreras Gómez, hijo de Juan y
Gala, que nació el día 26 de Octubre del
mismo año, é ignorándose el paradero de
los mismos, como igualmente el de sus
padres y demás familia, se les cita por
medio de la presente para quecompare«-
can en esta Casa Consistorial el día 10 de
Febrero próximo, en que se verificará el
cierre definitivo de dicho alistamiento;

AVISO

En cumplimiento del precepto legal,
prevengo á los señores Alcaldes de los
Ayuntamientos de la provincia la obliga-
ción que tienen da ingresar en ia Caja de
esta Corporación sus respectivas cuotas
de contingente provincial correspondien,
l«al primer trimestre del corriente año
cuvo pago efectuarán dentro de iaprime-
ra quincena de Febrero próximo.

Dada en Madrid á siete de Febrero de
milnovecientos doce.

El Agente ejecutivo, Niños y niñas

Segundo Anca i.—Irene Hernanz y Hernanz, once

(A.-5i.) años

jlyuntamíentos
2.

—
Saturnino Araujo Prieto, onceB

3.
—

Teodora Arreazu Gómez, oncel
4.

—
Niceta Hernáa y Hernán, oncel

5.
—

Petra Lozano y Lozano: oncel
6.

—
Apolotiia Gil Acebedo, onceH

7.
—

Benito Prieto Hernán, onceB
8 —Micaela Gó-mez Sanz^nce^^B
9.

—
Bernardino Isla GarcíB

so.
—Petra Hiruela Gil, onca

¡1.
—

Joaquín Mel-nes Gómez^nc™
12 Irene Toquer Sanz, onceM
13.—Gonzalo Hernán FrM
14.

—
Basüii Melones Garoa^t^H

15.
—

José Frutos García, diez. *-pH
16. -Sandalio Gómez Hernán, diea
17.

—
Dolores Melones Sanz, diez. I

18.
—

Demetrio Lozano Arreazu, diez
19.

—
Isabel Gómez Colas, nueve.

20.
—

Luciana Gil Gómez, nueve.

Almiamo tiempo les intereso el pago
de loque adeudan por atrasos de años
anteriores, así como lo correspondiente á
lís obligaciones municipales á aquellos
que ks emitieren en pago de atrasos por
el mendona ¡o concepto; en la inteligen-
C1» que, de no verificarlo, y por sensible
lúe sea, la Diputación procederá contra•os morosos á tenor de lo que la ley pre-

GETAFE

Don Emilio Cervera Aiarnes, Alcalde
previniéndoles que, de no comparecer,
se les considerará como fallecidos, y co-
mo tal excluidos del alistamiento, en ana-
logía á lo que dispone el caso 4.* del ar-
tículo 188 de la citada Ley, parándoles el
perjuicio consiguiente si fuesen habidos
y no justifican hallarse incluidos en otro

alistamiento con mejor derecho.

Constitucional de esta Villa de Getafe a, once
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendidos en e! alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al caso 5.°
del art. 40 de !a Ley, los mozos que des-
pués se dirán, de ignorado paradero, se
cita á los interesados para que concurran
á esta Casa Consistorial hasta las once de
la mañana del día 11 de Febrero próximo,
en conformidad á la nueva ley de Quin
tas, por si tuvieren que hacer alguna re-
clamación; apercibidos que, de no com-
parecer, les parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

o?, uiez

c«ptáa

Madrid, 24 de Enero de 191»dente, Alfonso Díaz Agero.

-ElPre-
San Martín de Valdeiglesias, 29 de

Enero de 1912.
—

El Alcalde, Blas Langa.
(Núm. 408.)

Agencia ejecutiva mueicipa! SERRANILLOS
21.—-Pedro Isla Melones, nueve.
22.

—
Juana Prieto García, nueve.

23.— Carmen Hernán Gómez, nueve

Relación de los niños y niñas residentes
en este término municipal comprendi-
dos en la edad escolar que se han ins-
crito en el Censo formado en i." de
Septiembre de 1911.

1*Zona.
uob Segundo Anca, Agente ejecutivo del

Excelentísimo Ayuntamiento en la pri-
mera Zena de esta Capital.
Hago saber: Que con fecha siete del co-

'«eme se ha dictado por elExcelentísima
S?nor Alc»ld*ePresidente providencias de

«arando incursos en el primer grado de
»premio, con el 5 por 100 de recargo, á les
contribuyentes por multas, arbitri.s de

Dado en Getafe á 39 de Enero de 191 2

Emilia Cervera.
24

—Francisco Erreazu Gil,nueve.
25.— Felipe Prieto Hernanz, nueve.
26.

—
Damián Melones Gómez, nueve.

27.—Matilde Toquero Sanz, nueve.
28.

—
Alejandro Erreazu Gómez, ocho

29.
—

María Melones García, ocho.
3*.

—
Juana Gómez Hiruela, siete.

3i.
—

Paula Frutos García, siete.

NiñosMozos que se citan
i.

—
Juan Pablo Fernández Arransé,

Ricardo Luis Labad Alonso, hijo de
Rafael y de Elvira, nació el 7 de Febrero
de 1891.

once anos
2.

—
Aure1io Rodríguez Ontireros,

onca.
Francisco Veyga Moreno, hijo de José 3.

—
Lázaro Fernández Serrano, once .
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güoiencia 5e MadridAg \u25a0 s tín Fernández Fernández,

diez.
Ia ley de a3 de Junio de 1909 sobre ense-
ñanza obligatoria, pongo la presente en

Serranillos, á 10 de Octubre de 191 1.—

El Alcalde, Telesfcro Fernández.— El
Secretario, Jesús del Olmo.

4.—María Sáachez Bustos, once.
5 —Natividad Manzanares García

\u25a0Agustín López Fernández, diez.
Ignacio Fernández Fernández, diez.
Ildefonso Fernández Fernández,

diez.

\u25a0¿.-Encarnación Robleño Navarro,
once

ÍDon
Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en los auto» seguid^

ante esta Audiencia y Relatoría Secreta-
ría de Don Trifino Gamazo por Don Ma-
nnel Galindo Nistal, con Doña Lorenza
Calindo Nistal, sobre rescisión de ua ce*».
trata, se ha dictada por la Sala primera

7.—Jesusa Zapata Martínez, diez.
8.-Conrada Cano García, seis.
g —Teodora Pérez Torrijos, ocho

10.— Felisa Moran Sáez, siete.

11.—Librada Fernández Belinchén,

nueve

VALDEAVERO
Francisco González Ochoa, nueve.
\u25a0TeodoroFernández Alvaro,nueve.
\u25a0Faustino Fernández Caballero,

Las cuentas de fondas municipales de
esta Villacorrespondientes al año áltimo
de 191 1 se hallan terminadas y de mani-

fiesto al púb' ico en la SecrtUiría e« este
Ayuntamiento, p r término de quince
días, para oir reclamaciones.

Valdeavero, 28 de Enero de 1912 —El
Alcalde, Victoriana López.

nueve
siete—

Serafín Fernández Alvaro,nueve.—
Mariano Fernández Serrano, ocho.

.—Román González León, ocho.—
Agapito Caballero Serrano, ocko.

,
—

Juan Fernández Alvaro, ocha.
.—Bernardo Palacios León, ocho.
,
—

An dris Fernández Fernández,

12.—Josefa Bernaldo Martínez, ocho
i3.—Candelas Sánchez Bustos, diez

ia gealencia suyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:14.— Faustina Otero Enciso, ocho.

,5.—Victoria Fernández Casalta, oeho
16.— Cándida bolera Zapata, siete.

(Núm. 394.) Sentencia número doce.— En la Villa
y Corte de Madrid, á veinticinca de Ese-
ro de milnovecientos doce. En los autos
civiles deelarativos de mayor cuantía que
procedenies del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de ia Univernidad, a»te
Nos penden en virtud de apelación se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, Don Manuel Ga-
lindo Nistal, jornalero vecino de Madrid,
representado par el Procurador DoaFrai-
cisco Iglesias, y defendido por ei Letradí
Dan Salustiano Capilla; y de otra, com»
demandada y apelada, Doña Lorenza 6a-
linda Nistal, cepülera, de la misma ve-
cindad, y por su rebeldía los Estrados del
Tribunil, sobre rescisién de un contrat»

y abona de perjuicios.

VALDEMORO
Las cuentas municipales enrrespon

dientes al ejercicio del año 191 1, fijadas
por el Ayuntamienta y dictaminadas per
el Síndico, se hallan de Manifieste en es-
ta Secretaría Municipal, por término de
quince días, á lo»etettes del articula 161
déla vigente ley Orgánica.

i7.
—María Gurruchaga Pérez, ocha

siete
18 —Amalia Bemaldo Martínez, nueve.

19.— Piedad Manzanares Navarro, siete.

20 —Rufina Manzanares Martínez, siete.
,—Demetrio González Ochoa, siete.
—Tomás Caballero Martín, siete.
.— Jesús González López, siete.
.—Dionisio Fernández Serrano, siete.
•—Vicente Fernández Fernández,

21.—Felicidad Garvia Vázquez, diez
22.—Victoria Solera, seis.

23. —Carlota Mota Rodríguez, siete

24.—Juliana Torrijos Garnacho, diez

25.—Guadalupe González Pérez, siete
2Ó—Elena Oteros Enciso, siete.

siete Valdemcro, 22 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Casimiro Romero.—Francisco Serrano Fernández,

siete (Núm. 387.)
VILLAMANRIQUEDE TAJO 27.— Piedad Gonzáiez. siete.—Lorenzo Diez Yela, siete.

,
—

Demetrio Fernández Fernández, 28._ Cata'ina,Martínez García, seis
Relación de los niños y niñas residentes

en este término municipal comprendi- 29.— Elisa Bernardo García, seis
seis

3o.— Juana Torres López, seis.—Demetrio Martín González, seis.
,
—

Isidoro Fernández Caballero, seis
.—Juan Martín Solana, seis.
D.

—
Modesto Martín González, seis

des en la edad escolar y que se han in-
cluido en el Censo escolar. 3 1.— Venancia Pérez Manzanares, siete

32.
—

Lazara Manzanares García, siete,

33.— Aurora Martínez Teruel, oeho.Niños
i.

—
Ángel Fernández Plaz-í, once años.

2.
—

Jesús González Gurruchaga, once.
3.—Emi ioLópez Pérez, once.

4.
—

Ángel Gurruchaga Solera, diez.
5.

—
Juan Camacho Gonzáiez, once.

6.
—

Tiburcio García Garnacho, diez.
7.

—
Eutimio Bernaldo Martínez, doce.

8.
—

Vicente Garvia Delgado, diez.
9.

—
Alfredo Camacho Teruel, ocho.

10.
—José Manzanares Gurruchaga ,

diez.

34.— Laurentina Torrijos Cruz, siete
35.— Elena Gurruchaga, nueve.

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos con expresa imposición de
las costas de esta segunda instancia á 1»
parte apelante la repetida sentencia apela
da, por la que se declaró no haber lugar
á a rescisión del contrato celebrado ti-

tr.- los hermanos Don Manuel y Doña
L'renza Galindo Nistal, que se menciona
eu ¡a demanda promovida por parte del
pnmer© contra dicha señora, absolvió»
ésta de la referida demanda y no bizo
expresa condenación de cortas.

Niñas

.—Sofía Fernández Alvaro,once años.
—Juana Peinado González, once.—

Asnnción González Lépez, once.
,
—

Benita Fernández Martín, once..—Petrenila Fernández Martín, once..—
María Fernández Martín, ence.

.—
Sabina S rrano Fernández, diez..—
Asanción Fernández Martín, diez..—Francisca Fernández Fernández,

diez.

3*».—Valentina Gil,diez

37.—Soledad de la Viña Sánchez, seis
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, conforme está
prevenido por la ley de 23 de Junio de
1909, pongo la presente en Villamanri
que de Taj> á 14 de Octubre de 1911.

—
ElAlcalde, José Vizcayno.

11,
—

Félix Manzanares Casero, diez.
12. Honorio Manz-inares Gurruchaga,

ocho.

VILLANUEVA DF PERALES
Fijadas dennitivanaeate por el Ayunta-

miento, previa censura del Regider Sía
dico, se hallan expuestas al público, por
término de quince días, en la '--"acretaría
de esta Corporación, ias cuentas de fon-
dos Municipales correspendientts al aña
de ieii, en cumplimiento y á los efectos
que determina ei ultime párrafo del ar-
tículo 161 de ia vigente ley Municipal.

Así por esta nuestra sentencia, que á

más de notificarse en Estrados y de ha-
cerse notoria por edictos se publicará s»

cabeza y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de la provincia y Diario de Avi-
sos de Madrid, por la rebeldía de Doia
Lorenza Galindo Nistal, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Fraocisc»
Pampillón.

—
Vicente Fernández.

—
Joa-

quín María de Alós—Estanislao Chavas-
Antonio Cubillo y Muro.

Publicación. —Leída y publicada fué la

sentencia anterior por el señor Don A»-
tonio Cubillo,Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebraaa»
audiencia públici la Sala primera dees'-2
Superior Tribunal, en Madrid, día des»

fecha.— Ante mí.—P. H ,Ledo. Eduarí»

—Brígida Serrano Pampa, diez—M gdalena Fer»ándezPompa,diez.—
Braulia Fernández Fernández,

diez.

13.—Gregorio García Solera, diez.
14..

—
Fermín Navarro Matamoros,

—Cándida Martín Fernández, diez.
.— Raimunda Martín Solano, diez.
,
—

Fermina Fernández Arransé,

nueve
i5.—Fabriciano Bernaldo García, once.
16

—
Eulogio López Gurruchaga, oche.

17.— Rafael Torres López, nu. ve.
18.

—
Julián Fernández Fernández, siete.

19.— Braulio Urbina Tirez, echo.
20.

—
Justo Sánchez Medina, nueve.

21.
—

Marcelino Navarro Matamoros,

nueve
,
—

Margarita Rodríguez Oativeros, Villanuevi de Perales, 29 de Enero de
1912 —El Alcalde, Mariano Povedano.nueve

.—Teodora Caballero Martín, nueve—
Teófila Fernández, nueve.

(Núm. 437.)
VILLAREJO DE SALVANgS—

Andrea Martín González, nueve..—Satumim Fernández Serrano,

siete Censurada por el sefior Regidor Síndi
co y fijada per el Ayuntamiento la cuenta
da fondos municipales del ejercicio y pre-
supuesto de 191 1, se encuentra expuesta
al público, por término de quince días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, durante
curo plazo puede ser examinada per
cuantas personas le deseen y formular
per escrito las reclamaciones que tengan

22.
—

Jesús Vara Sánchez, ocho.
23.— Faustino Solera Belinchón, ocho.
24.

—
Gregorio G nzález López Reina,

nueve

.—María LuzPeinadeGonzález, ocho..—Julia Fernández Serrano, ocho.

.—Victoriana Fernández Martín,
ocho.

B5.- Aurelio Zapata Martínez, ocho.
e6.

—
Valerio Fernández Casalta, seis

\u25a0^^-Julio Martínez Teruel, once.
\u25a0«-Juan Soiera Belinchón, once.

*^B -loisés Tejada Tirez, siete.
3o.3-David Bernaldo ¡Martínez, seis.
3i.

—
Martín Rob'eño Navarro, siete.

32.
—

Vicente París González, siete.
33.

—RicardoGurruchaga Espetón, siete
34.

—Miguel Domingo Horca jy seis.

siete

I Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplim'e,t*
de lo mandad© por ia Sala, expido la pre'

senté en Madrid á treinta y uno de In"9
de milnovecientos doce.

Torralba—
Victoriana Fernández Ma r t ín,

echo.
.—Francisca Martín Solana, ocho.
,
—

Francisca Serrano Fernández,
por conveliente

Villarejo de Salvanés, i5 de Enere de
\u25a0El Alcalde, Julián Muñoz.sitie

liaría Luisa Fernández Fernández,
I?)1 2

Núm. 386.) Pedro Quinzafios.
(C-25-)siete (Núm. 476.).—Damiana Fernández Martín, siete..—Leoncia Fernández Alvaro, siete.—Inocencia Fernández Herrera, siete..—Jenara Martín Fernández, siete.—

Áurea Serrano Fernández, seis..—Asunción Fernández Arransé, seis.
.—Aurelia Rodríguez Ontiveros, seis..—

María Luz Fernández Fernández,

Censurada por al señor Regidor Síndi-
co y fijada por el Ayuntamiento la cuenta
de fondos municipales del ejercicio y pre-
supuesto de 191 1, se encuentra expuesta
al público, por término de quince días, en
la Secretaria del Ayuntamiento, durante
cuyo phzo puede ser examinada porcuan-
tas personas !o deseen y formular por es-
-ajt^meclamacionea m1P f-™,„r„

35.
—

Luis Arribas Sánchez, siete.
36.—José Arribas Sánchez, nueve.

37
—

Cándido Rodríguez Pérez, s'ete.
38.— Celedonio González Pérez, once

Providencias judiciales
3q.— Jenaro Ruiz,nueve.
40.— Pablo Domingo Horcajo, once
41.

—
Vicente García Solera, seis.

Juzgados tíe 1.a instancia.

SAN LORENZO ¡
Don Luis Felipe Vivanco y pétei, L.

Villar,Juez de primera instancia e t^
trucción del Real Sitio de San Lorefl

del Escorial y su partido.
Hago saber: Que para comple10

seis Niñas
¡4.—Basilisa Fernández Martín, seis.
¡5.

—
Claudia Fernández López, seis.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
al de la provincia en cumplimiento de

i.—Carmen Martínez Raboso, once conveniente»
Villarejo de Salvases, i5 de Enero d

191a -El Alcalde, Julián Muñoz(Núm. 436.)
2.

—
Resurrección Urbina García, diez

3.— Sira Martínez Pulido,nueve.

años
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(gsessage^ Macan

ilas responsabilidades pecuniarias im-

itas al penado Leoncio Lázaro Mar-

P.U. S9 sacan á la venta en pública subas'
'or tercera ve*, sin sujeción á tipo, las

"¿tas partes de las fincas que á coati

¡nación se describen, embargadas al re

ferido penado en causa que se k siguió en

este Ju^do por el delito de lesiones á

Félix Alonso, con el número ciento cua-

tro del año milnovecientos siete.

*_Una inca en término de Aipídr ete,

cenocida por Cerca de las Zanjas,
de caber tres lanegas, y liada: á
Oriente, Policarpo García; Medio

-
día, Dionisio González; Poniente,

Calleja de las Zanjas, y N»rte,

cerca de las Hachas, de Agapits
Cuena; tasada toda ella en 5oo pe

setenta y un pie cuadrados, por la suma quién los tenga los li7>ros, papeles y aoB
cumcntos pertenecientes á la repetidaB
quiebra, para que dentro del plazo del
diez días, á contar desde el siguiente all
en que se inserte en la Gaceta de MadridM
comparezcan á presentarlos ante este Juz-H
gado, ó á suminist'ar los datos que lesl
conste acerca del sitio en que se hallenI
bajo apercibimiento de la; responsabili-

cia. á finde que puedan presentar su opo
eición aute este Juzgado cuantos se crean
con derecho á ello, s ñalándoies al efec-
to el perentorio término de tres meses, á
contar desde el día de la publicación.

Dado en Madrid á treinta de Enero de
milnovecientos doce.

Adolfo Suárez.

de veintiséis mil pesetas en que ha sido
tasad*-, dicha casa

Y para el remate de la misma se ha se-
ñalado el dia once de Marzo próximo, á
las dos de su tarde, cuyo acto tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de di:ho Juz
gado, sito en fe casa número uno, piso
principal, de la calle del General Castaños; Ante mí:

Ledo. Luis Molinery se advierte que para tomar parte en la dades que puedan alcanzarles si no lo
verifican.subasta deberán los licitadores consigaar (A.-54.)

previamente sobre lamesa del Juzgado el Castellón, veintinueve de Enero de mil
novecientos doce.

ZARAGOZA
diez por ciento del tipo señalado; que no El señor Juez de primera instancia del

distrito del Pilar de Zaragoza, ea elinci-
dente de pobreza promovido por Fran
cisca Prades Remoiar, viuda, por sí y co-
mo representante legal de sus hijos Isi•

dro, Francisco, Manuela, Juan y Fernan-
do Herrera Prades¡ como herederos de
su padre Don Isidoro Herrera López, á
fin de qua se les dec'are pobres en senti-
do legal para litigar con Don Emilio y
Don José Bragat y Bringas, como hijos,

se admitirá postura que no cubra las dos ElSecretario,

Camilo Maríaterceras partes del expresado tipo; que
os títulos de propiedad han sido supli- (Núm. 422.) —29.)

dos por certificación del registro, con los PALACIO

que deberán conformarse los licitadores, ? Avirtuddeb acordado por elseñorJuez
sin tener derecho á exigir ningunos otros, :¿e primera instancia del distrito de Pala-
y que para más deta'les estarán de mani- cio ,¿c esta Capital, por providencia de
fiesto los autos en la Secretaría los días ; veintiséis de Octubre y nueve de Noviem-
hábiles, durante las horas de aidi-ncia. í fore últimas, en el incidente promovido

setas

Una casa eni la calle del Caño, de di
cha Villa,señalada con el número
cuatro, que linda: á Oriente, corral
de herederos de Bonifacio Lahera;
Mediodía, herederos de Manuel
Lázaro; Poniente, casa de éstos, y
Norte, pajar de herederos de Gre-
gorio Senra; tasada toda ella en

700 pesetas.

Madrid, veintisiete de Enero de mil >
por Don José Martín Domínguez, como

novecientos doce. > marido de Doña MatildiValdivielso, so-
V,° B

° * bre que se les declare pobres para litigar

El Juez de primera instancia, lcon Don Eduardo Valdivielso y otros, en
José Martínez Enríquez. | juiciovoluntario de testamentaría de Don

El Secretario, IEugenio Valdivielso, se emplaza por me

Grases Vidal. Idio de la presente cédula á Don José y

(Q \ IDoña Tomasa Simón Valdivieso, tam-

|bien demandados, y cuyo actual domici-
, ~~

'. . ,,iliose ignora, á fin de que dentro del tér
Elseñor Juez ae primera instancia de? f . , ,. _«-„„ .s ™.-,. „, ... ,, Imino de nueve dius cooap rezcan a con-

distnto de Chamberí de esta Corte, en i ,. , , , . ., .. . „^u,„, 1 testar dicha demanda incidental de pobre-
providencia de este mismo día, dictada 5 . ., , , „„„__:«™

, .,
_ .' ,. Iza; con la prevención de que, de no venh-

en autos promovidos por Dona Nieves i ' ,. . y. . u„h¡»r«>_ . 7. , ,
j

, \u25a0, . cario, les parara el perjuicio a que hubiere
Gonzalo Francés sobre declaración de r, ,.... _.

_
r.., .... lugar en derecho.

pobreza para litigar con D-na Pilar Sainz \u25a0» . . ,
-

„_ j.mii
S ,„„.„..,,,,,, Madrid, veinticuatro de Enero ae ¡mi

de la Calleja, Dona Mana de ia Concep i ,., „,. , „.. inovecientos doce*-»**nnnnnnnnnnnnnnnnnnn»*i
ción Sainz de la Calleja, ha acordado seM

y en tal concepto herederos de su padre
Don José Bragat y Viñals en pltito que
intenta promover la par act;-ra sobre

reclamación de bienes en providur

dictada el cuatro del actual ha acó

Un pajar en la calle de las Eras, de

dicha Villa,señalado con el núme-
ro nueve, que linda: á Oriente, ca-
lle pública; Mediodh, calle de l¡s

Eras; Poniente, casa de herederos
de Lucas Camba, y Norte, vía pú-
blica; tasado todo él en 375 pese
tas.

se notifique al demand Don José
gat y Bringas, que se encuentra en igno
rado paradero, la senten ia, cuya cabezí
y parte dispositiva son como sigues

«S-ntencia.
—

En la Ciudad de Zara-
za, á diez y seis de Mayo de milnove

-
cientos once.

-
El señor Don Marcial Ro

dríguez y Rodríguez, Juezo^^^H
instancia del distrito del Pi'ar de

primera

-Una casa en la calle de la Fragua,
de dicha Villa,señalada con el nú-
mero once, que linda: á Oriente, la
expresada calle; Mediodía, corral
delantero; Poriente, casa de Ru-
perto Blasco, y No¡'te, corral de
Vicente Ba'andén; tasada toda ella
en 3oo pesetas

ma, habiendo visto el incidente de p bro-
za promovido por Doña Francisca Pra-
des Remolar, viuda, mayor de edad, do
miciliada en esta Capital, por sí y como
representante legü de sus h'jos Isidro,
Francisco. Manuela. Juan y Fernando
Herrera Prades, representada por el Pro-
curador Don Leonardo Carrón, bajóla
dirección del Letrado Don Jesús Luna

emplace á los herederos de la 7*oña PTTar^H
la ha y á ffl

1j.Doña María de la Concepción de i
la Calleja, cuyos domicilios y paradero ]

se desconocen, como se ' erifica por el |I
presente, á fin de que dentro del término j primera instancia del distrito de Pala-

de nueve días comparezcan y contesten f ció de esta Capital

Ei Secretario judicial,
Ledo. Luis Moliner.

-3o.i

La subasta de dichas quintas partes,
que son proindiviso, teñirá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiuno de Marzo próximo, á las once,
siendo condiciones para eila ¡a> siguien-

Car á fin de que se la deciar e pobre en
la demanda, á cuyo fin estarán á su lis- } Hago saber: Que el Procurador de los

posición las copias correspondientes en f Tribunaus de esta Corte Don Francisco
Secretaría; bajo apercibimiento qae.de del Pozo, en nombre y repiesentación de
no comparecer, les parará el pe ¡jicio á Doña Elena Muñoz Elena y Ortiz deTa
que haya lugar en derecho. raneo, mayor de edad, soltera, vecina de

sentido legal para litigar, primeramente
con Don José Br3gat y Viñals, y por fa-
llecimiento de éste contra Don José y
Don En ¡lioBragat y Bringas, como hi-
jo*,y en ta! concepto herederos de su di-
funto paire di ho Don José Bragat y \u25bci-

Primera.— Que para tomar parte deberán
íes licitadores consignar previa
mente sobe la mesa del Juzgado ó
en el establecimiento designado al
efecto ana cantidad igual al diez
por ciento de avalúo, correspon
diente á las quintas partes que se
subastan, cuya suma quedará en
depósito como garantía al cumplí
miento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio del re

Y para que sirva de emplazamiento en esta Capital, ha com paree. J:***- ante el pre-
forma á los he -edero; de Doña Pilar senté Juzgado y Secretaría dei .---frenda
Sáinz de la Callej» y á Doña María de la tario, á quien correspondió por r.-pa^ii
Concepción Sáinz de la Calleja, expido miento, con escrito fecha veinticuatro del
el presente para su inserción en el Bole actual, promoviendo expediente, confor
tín Oficial de esta provincia, y visado Ime á lo dispuesto en el artículo setenta y

fláis, sin que ninguno de e'los se haya
personado en estos autos á pesar de ha-
ber sido emplazados en legal formí. ha-
ii'ii7 i W

tervención t

este incidente con in-

por el señor Juez lo firmo en Madrid á uno del Reglamento de trece de Dici
treinta y uno de Enero de mil novecien- bre de mil ochocientos setenta, para la

tado por ministc Je la Ley

tos doce.
V.B"

Martínez Enríquez.
El Secretario,

Juan P. Pérez

ejecución de la ley del Registro civil,para
obtener autorización del Gobierno á fin
de que á sus hijos naturales, menores de
edad, Don Gonzalo, Don Antonio y Doña

"'atilde Muñoz Elena, se les anteponga á

dicho apellido el de Quintanilla con que
fueron inscritos al ir al Co egio, y han
sido siempre conocil >s por cuantas per-
sonas ;es han tratado, sin saber su ce*

dición de hijos naturales, toda vez que
con ello no se irroga perjuicio á nadie y
sí, por el contrario, reporta un btneicio
á dichos menores, ya que, careciendo de
apellido paterno, por no haber sido ler,i

timados por quien los procreó, se evita
que aquellas personas y la sociedad en
genera! conozcan su cita.ia condición de

hijos naturales.
Y admitida dicha solicitud con las cer-

tificaciones de la inscripción de nacimien-
to de los expresados menores acompaña-
das, tengo acordado, por providencia de
ayer, publicar el presente en la Gaceta, de
Madrid yBoletín Oficial de esta provin-

Fallo: Que debo declarar y

bres en sentido :il á Doña Franc
mate Prades Remolar y á sus cinco hij-^J

dro, Francisco, Manuela, Juan y FerH
do Herrera Prudes, con opción á goa
de los beneficios que ia Ley concpde á los
que obtienen tal declaración, en el l'íigio
que se propone entablar co ;tra Don Jo^é
y Don Emilio Bragat y Bringas. comoH

Segunda.— Que no existen títulos de pro lan-

piedad.
Dado en San Lorenzo á tres de Febrero

de milnovecientos doce.
Luis Felipe Vivanco.

—
22.)

CASTELLON
tn virtud de providencia feoha de hoy,

acordada ante mí por el señor Juez de

primera instancia de este partido, en los
autos juicio universal de quiebra de la
Sociedad de seguros denominada «La
Vida», promovidos por el Procurador
Don Leandro Ureña, en nombre de Ma-
nuel Royo Peris, como representante le-
gal de su hijo José Royo Godes, se re-

quiere por medio de la presente á Don
Arturo Arquero Trigan, Síndico que fué
nombrado de la expresada quiebra, y á
la esposa del mismo Doña Matilde Barbe-
rán, vecinos que han sido de esta pobla-
ción y ausentes hoy en ignorado parade-
ro, así como también á las demás perso-
nas que acaso tengan en su poder ó sepan

El Secretario,

L-do. José Salva.
(C.-23.)

j^s y herederos de Don José Bragat
íNúm. 478.) nais, so -re reconóTr-^^M

entresra de bienes; iI
de lo disouesto en ¡osEde derechos y

> sin perjuicio
:u!os treintaCHAMBERÍ

Por el presente, y en virtud de provi-
ncia dictada por el señor Juez de pri

mera instancia del distrito de Chamberí
e esta Corte, con fecha veinticuatro del

actual, en autos civiles sobre reclamación

!^uenta jurada, se saca á la venta en
Publica subasta una casa sita en esta

y su calle de Cabestreros, número
moderno, ocupando una super-,e de noventa y ocho metros cuadrados"

0n setenta y dos decímetros también
«adrados, equivalentes á mil doscientos

seis y treinta y siete He la ley d
ciamiento civil

Así por esta mi sentencia, en 'a que
se hace expresa declaración de costas

pronuncio, mando y Armo.—Marcial R
dríguez.»

«Publicación.— Leída y publicada fué
la sentencia que antecede en el día de su
fecha por el señor Don Marcial Rodrí-
guez y Rodríguez, Juez de primera ins-
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza,
hallándose celebrando audiencia pública,
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4.a División Hidrolégico-Porestal

SERVICIO DE PESCA FLUVIALDE LA PROVINCIA DE MADRID

RELACIÓN de la, licencias de pesca fluvial expedidas por esta División en lo que va del corriente ano

INDIVIDUOS A QUIENES SE HAN CONCED DO

Número
de las FECHA BDAD

Vecindad Profesión
licencias de las mi»-ras Nombres y apellidos

Años

Madrid
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Profesor de música
Jornalero.
Pintor.
Escultor.
Sacerdote.
Industrial.
Jornalero.
Litógrafo.
Tallista.
Del comercio.
Tipógrafo.

3 de Enero de 191 2
16 íd. íd.
10 íd. íd.
10 íd. íd.
12 íd. íd.

José García Marcellán
Manuel Guerrero Miguel
Francisco Serbulo Mires
José Alsina Subina
Francisco Marín y Laguna
Diocleciano Llórente y Llórente
Jnsé Martínez Morales
Juan Pérez
Enrique Salas
Germán Pujol y Garrido
Alvaro Fernández Pola

Estas licencias son válidas por un año, fuera de las épocas de veda, con las limitaciones que determina la ley de Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y

el Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de dicho Reglamento y para conoci-

miento de las Autoridades, Guardia civil y Guardería forestal y rural.

Madrid, i.°de Febrero de 1912.
ElIngeniero Jefe,

JUAN ÁNGEL DE MADARIAGA

tínez, defendidos en concepto de pobre
por el Letrado Don Loreazo Barrio Mo-
rayta y representados por el Procurador
Don Pedro Mariano Palacios, y de otr»,
como demandad >, Don Toribio Tomás
Caballero, emplead-^, residente en la ac-
tualidad en Barce ona, y Doña Jerónima
González, de ignorado paradero, ambos
declarados on rebeldía por no haberse
personado ea los autos, entendiéndose las
diligencias con los Estrados del Juzgado
sobre torcería de mejor derecho, y

por ante miel infrascrito escribano, de
que doy fe. - P. H., Fausto Arnal.»

Y á fin de que Don José Bragat y Brin-
gas.cuyo aciu-»l paradero se ignora, se
tenga por notificado en legal forma por
medi» de la presente, que sa insertará en
la Gaceta de Madrid y en los Boletines
Opiciales de Madrid, Zaragoza y Jaéa,
la firmo en Zaragoza á veinte de Enero
de milnovecientos doce.

zález al pago de todas las costas causadas
en este juicio.

tubre de 1877 con P'0 Ramoi y Lé
pez; y se llama á los que se crean coa
igual ó mejor derecho á la herencia de esa
señora que su citado esposo, que la solici-
ta, para que comparezcan á reclamarlo
ante el Juzgsdo de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte, Se-
ere aria de Don Antonio Aguilar yMora,

donde se tramita el abintestato de aqué-
lla, en el término de cuarenta y cinco
días, contados desde la última inserción
del presente en los periódicos oficiales de

Madrid. Sevilla y San Juan de Puerto
Rico; bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados se notificará en
la forma prevenida por la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Alberto Vela y

López
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

sentencia anterior por el señor Don Al-
berto Vela y López, Juez de primera ins-
tancia del distrito de Buenavista de esta
Capital, estando celebrando Audiencia
pública en el local de su Juzgado el día de
su pronunciamiento.

El Secretario judicial,
P. H ,

Fausto Arnal Failo: Que debo declarar y declaro
qua Doña Paulina Cabrero Martínez, re-
presentada hoy por sus albaceas testa-
mentarios Oon Raí ¡el Fernández Neda y
Djn Feliciano Román, como subrogada
aquélla en los derechos de su difunto es-
poso Don Francisco de Anmada y Torto-
ea, tiene mejor derecho que Doña Jeróni-
ma González *Mena p ;ra cobrar la parte
legal del sueldo del deudor común Oon
Toribio Tomás Caballero, cuantas canti-
dades viene obligado á satisfacer por vir-
tud de la 'entencia firme, dictada por la
Sala segunda de lo Civilde esta Audien-
cia en dos de Julio de milochocientos no-
venta y cuatro en el pleito seguido ante el
Juzgado de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Capital á instancia
de Don Mariano de Anmada, contra el ci-
tado deudor común sobre rescisión de un
contrato y devolución de cantidades, con-
denando á los demandados Don Toribio
Tomás Caballero y Doña Jerónima Goi-

(Núm. 3o3.) -5i.)

BUENAVISTA Madrii, veinte de Enero de milnove-
En los auto» que se siguen en este Juz

gado y mi Secretaría á instancia de los
testamentarios de Doña Paulina Cabrero
Martínez, contra Don Toribio Tomás Ca-
ballero y Doña Jerónima González, sobre
tenería de mejor derecho, se ha dictado
la sentencia que contiene los particulares

ciento1; doce
Dado en Madrid á primero de Fe»rcra

de milnovecientos doce.
Ante mí:

Antonio Aguilar.
Y para que sirva de cédula de notifica-

ción á Doña Jerónima González Mena,
cuyo actual domicilio y paradero se igno-
ra, librola presente, que se insertará en el
Diario Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, á dos de Febrero de milnovecientosdoce.

Alberto Vela y López.
El Secretario,

Antonio .Aguilar.
(C.-ii)

siguientes SUBASTASentencia\u25a0¡JJ^^J I II1 1 liliI I lili I lll
nte de Knero de milnovecien

tos doce; el señor Don Alberto Vela y
López, Juez de p imera instancia del dis-
trito de Buenavista, habiendo vista los

ElSecretario,
Antonio Aguilar.

(C.-ay.)

El día 23 de Febrero de 191a' álaS
•nce de la mañana, se celebrará subas»
pública en Madrid, plaza de las Sales»*'
número 10, cuarto entresuelo de la |Z'

luierda (Notaría), para la enajenación de

dos séptimas partes proindiviso de un'9
lar en Madrid.

presentes amos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes: de
una, como demandante, Don Rafael Fer-
nández Neda y Don Feliciano Román
Fernández, mayores de edad y de esta
vecindad, en concepto de albaceas testa-
mentarios de Doña Paulina Cabrero Mar.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar, á los cuarenta y seis años deedad, en la ciudad de Sevilla, donde esta-ba domiciliada, de Doña María de la Con-cepción Marín Echevarría, natural de SanJuan de Puerto Rico, hija de Don JuanEhai y de Doña Inés, que contrajo matri-
monio «n esta última Ciudad en «2 de Oc-

Títulos y condiciones, en la Notar"
(A.-53.)

Imp. y Lit.ELPORVENIR
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPA*1*

PIZABRO, 15. TBCÉFONO 3.414.—M*****
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En cumplimiento de lo dispuesto por tele-
grama circular del Ministerio de la Guerra, se
publica en este periódico oficial la siguiente Real
orden inserta en la Gaceta de hoy, llamando la

de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 19 de Enero del có**-

rriente año, para reducción del servicio en filas, han hallado algu-
nos cabezas de familia de mozos del presente alistamiento por causa
de los recientes temporales, y asimismo atendiendo á las peticiones
hechas en los Cuerpos Colegisladores,

atención de los señores Alcaldes de los pueblos ElRey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se

de esta provincia, a fin de que tengan presente
su contenido al aplicar las disposiciones de la
novísima ley de Reclutamiento con las instruc-

ha dignado disponer que los mozos que deseen acogerse á los bena-
ficios que concede el expresado eapítulo 20 se comprometan en las
Cajas de recluta de la demarcación respectiva, antes del acto del sorv
teo, á efectuar el pago del primer plazo de la cuota hasta el 31 de

ciones dictadas posteriormente, y encareciéndo-
les den a esta Real orden toda la publicidad con-

Mayo próximo, perdiendo el derecho á los beneficios los que no k>
hubieran realizado en esta fecha.

veniente para conocimiento de los respectivos
vecindarios yparticularmente de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Madrid, 8 de Febrero
de 1912

LUQUE.

MINISTERIO DE LA GUERRA Señor

Madrid, 9 de Febrero de 1912.— El Gobei>REAL ORDEN CIRCULAR

nador,Excmo, Sr.: Teniendo en cuenta las dificultades que para el
P*^0 del primer plazo de la cuota que señala el capítulo 20 de laley J. Fernández Lalorre

Imp. de Martínez de Velasco y Comp.'—Pizarro, iS.


